
Recurso de Revisión en materia de Acceso a 
la Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.5257/2023. 
 
Sujeto Obligado: Consejo de la Judicatura de 
la Ciudad de México. 
 
Comisionado Ponente: Arístides Rodrigo 
Guerrero García. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el once de octubre de dos 
mil veintitrés, por unanimidad de votos, de las personas integrantes del Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik 

Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 
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Solicitud 
Copia simple en versión pública de los recibos de nómina de la persona que preside el Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, así como de cuatro personas Magistradas y cuatro 
personas Jueces, dos mujeres y dos hombres, en cada caso. 

 Respuesta 
Le indicó los fundamentos por los cuales el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
es competente para atender la solicitud y remitió la misma a dicho sujeto obligado a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

 Inconformidad con la respuesta 

Que el Sujeto Obligado no entregó la información. 

 Estudio del caso 
El Sujeto Obligado justificó la competencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México y remitió la solicitud a este de conformidad con la Ley de Transparencia. El Tribunal es 
competente para generar y administrar la información relativa a la remuneración de las personas 
servidoras públicas que a este se encuentran adscritas. 

 Determinación del Pleno 
CONFIRMAR la respuesta. 

 Efectos de la Resolución  
La respuesta es válida. 

Si no estoy conforme con esta resolución ¿a dónde puedo acudir? 

  

Juzgados de Distrito en Materia Administrativa

En contra de la respuesta emitida a 
una solicitud de Acceso a la 

Información Pública 
 

INFOCDMX/RR.IP.5157/2023 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

11/10/2023 

Versión pública, recibo de nómina, competencia, 
remisión.  

Ponencia del Comisionado Presidente 
Arístides Rodrigo Guerrero García 
 
 



 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5257/2023 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES 
RODRIGO GUERRERO GARCÍA. 
 
PROYECTISTA: ISIS GIOVANA CABRERA 
RODRÍGUEZ Y JESSICA ITZEL RIVAS 
BEDOLLA 

 

Ciudad de México, a once de octubre de dos mil veintitrés.  

 
RESOLUCIÓN por la que se CONFIRMA la respuesta del Consejo de la Judicatura 

de la Ciudad de México, en su calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud con folio 

090164023000474. 
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GLOSARIO 
 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

LPACDMX:  Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 
SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 
Sujeto Obligado: Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México 
Unidad: Unidad de Transparencia del Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México 
 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
I. Solicitud.  
 

1.1 Inicio. El cuatro de agosto de dos mil veintitrés,1 quien es recurrente presentó 

la solicitud a través de la Plataforma, a la cual se le asignó el folio de número 

090164023000474 mediante el cual solicita a través del Portal, la siguiente 

información: 
 

“Solicito de la manera más atenta y respetuosa, la siguiente información:  
 
1. Copia simple, en su caso, en versión pública, por este mismo medio (PNT), del 
talón/recibo de nómina, con firma autógrafa, electrónica o equivalente de la persona 
que ostenta la Presidencia del Supremo Tribunal de Justicia del Estado o Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, o cualquiera que sea su denominación oficial, de las 
dos última quincenas a fecha de entrada de esta solicitud. No requiero que me envien 

 
1Todas las fechas a que se haga referencia corresponden al año dos mil veintitrés, salvo manifestación en 
contrario. 
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a la página web o portal de internet, ni a la PNT, donde se publica la nómina o tabulador 
de puestos, toda vez que necesito el citado recibo con firma de recibido.   
 
2. Copia simple, en su caso, en versión pública, por este mismo medio (PNT), del 
talón/recibo de nómina, con firma autógrafa, electrónica o equivalente de cuatro 
personas (dos hombres y dos mujeres) que ostenten el cargo de magistrados/as de las 
dos o tres primeras salas del Supremo Tribunal de Justicia del Estado o Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, o cualquiera que sea su denominación oficial, de las 
dos última quincenas a fecha de entrada de esta solicitud. No importa quiénes sean las 
personas, basta con que sean dos hombres y dos mujeres. No requiero que me envien 
a la página web o portal de internet, ni a la PNT, donde se publica la nómina o tabulador 
de puestos, toda vez que necesito el citado recibo con firma de recibido. 
 
3. Copia simple, en su caso, en versión pública, por este mismo medio (PNT), del 
talón/recibo de nómina, con firma autógrafa, electrónica o equivalente de cuatro 
personas (dos hombres y dos mujeres) que ostenten el cargo de Juez/a de Primera 
Instancia del Poder Judicial del Estado o cualquiera que sea su denominación oficial, 
de las dos última quincenas a fecha de entrada de esta solicitud. No importa quiénes 
sean las personas, basta con que sean dos hombres y dos mujeres. No requiero que 
me envien a la página web o portal de internet, ni a la PNT, donde se publica la nómina 
o tabulador de puestos, toda vez que necesito el citado recibo con firma de recibido. 
 
Otros datos para facilitar su localización. 
 
Solicito se requiera a las áreas de recursos humanos, de talento humano, de personal, 
de finanzas, de nómina o cualquiera que sea su denominación, para que entregen, en 
su caso, en versión pública, el talón con firma de recibido. No requiero que me envien 
a la página web o portal de internet, ni a la PNT, donde se publica la nómina o tabulador 
de puestos, toda vez que necesito el citado recibo con firma de recibido.” (Sic) 

 
1.2 Respuesta. El nueve de agosto, el Sujeto Obligado notificó a la persona 

solicitante mediante la Plataforma, la notoria incompetencia a través del oficio 

No. CJCDMX/UT/1183/2023, de misma fecha, suscrito por la Dirección de la 

Unidad, en el cual le informa lo siguiente:  
 

“Con fundamento en los artículos 93 fracciones IV, VI y 200 párrafo primero de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, hago de su conocimiento que, atento a los artículos 1° y 208 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Ciudad de México, el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México, es el órgano judicial encargado de la administración, vigilancia, evaluación, 
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disciplina y servicio de carrera. De la misma forma corresponde manejar, administrar y 
ejercer, de manera autónoma, su presupuesto y el del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
presupuestal. Sirve a lo anterior la transcripción de los artículos citados que a la letra 
señalan: 
 

"Articulo 1. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular 
la organización y funcionamiento del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura ambos de la Ciudad de México, asi como a los órganos judiciales, con base en 
lo dispuesto (sic) la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política de la Ciudad de México y demás ordenamientos que regulan el funcionamiento de 
los órganos que integran el Poder Judicial. 
(...) 
El Consejo de la Judicatura es el órgano encargado de la administración, vigilancia, 
evaluación, disciplina y servicio de carrera. Asimismo le corresponde manejar, 
administrar y ejercer, de manera autónoma, sU presupuesto y el del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia presupuestal. 
(…) 
Artículo 208. El Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, es un órgano del 
Poder Judicial de la Ciudad de México dotado de autonomía, independencia técnica 
y de gestión para realizar sus funciones; estará encargado de la administración, 
vigilancia, evaluación, disciplina y servicio de carrera del Tribunal Superior de 
Justicia, de los Juzgados, demás órganos judiciales y desconcentrados, en los 
términos que esta Ley establece. Sus resoluciones serán definitivas e inatacables 
(...)" 

 
En consecuencia, no corresponde a este Consejo atender lo relativo al tema que refiere, 
atento a las facultades y atribuciones establecidas en el marco normativo anteriormente 
citado y de conformidad con lo siguiente: 
 
De la solicitud que se atiende, se desprende que la información de su interés se considera 
que es competencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, atento 
sus facultades y obligaciones, previstas en los artículos 4 fraccion IV. 5 fracciones X, 
XVIII, y XX, 6 fracción II, 18, 32, 33, 41 fracción XI, 42 fracción XI, 43, 44, 58, y 281, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México: así como; el Manual de 
Organización de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos y al Manual de 
Procedimientos de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos; que en su parte 
conducente establece: 
 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
"(...) 
Articulo 4. El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México funcionará en 
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Pleno y en Salas, y tendrá las siguientes atribuciones: 
 
IV. Las demás que establezcan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política de la Ciudad de México, esta Ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
… 
X. Juzgados, a los órganos jurisdiccionales del Tribunal Superior de Justicia del 
Poder Judicial de la Ciudad de México; 
… 
XX. Tribunal Superior de Justicia, al Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial 
de la Ciudad de México. 
… 
XVIII. Sala o Salas, a las Salas del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la 
Ciudad de México en cualquiera de las siguientes materias: Civil, Penal, Familiar, Justicia 
para Adolescentes, Especializadas en Ejecución de Sentencias 
Penales y Laboral; 
… 
Artículo 6. El ejercicio jurisdiccional en todo tipo de asuntos relativos a las materias civil, 
mercantil, penal, de extinción de dominio, familiares, justicia para adolescentes, de tutela 
de Derechos Humanos, laboral y los del orden federal en los casos que expresamente las 
leyes les confieran competencia, corresponde a las personas servidoras públicas y 
órganos judiciales que se señalan a continuación! 
… 
II. Las y los Jueces de la Ciudad de México. 
 
Artículo 8. Son personas auxiliares de la administración de justicia y están obligados a 
cumplir órdenes que, en el ejercicio de sus atribuciones legales, emitan las y los Jueces y 
las y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia: 
… 
XV. Todas las demás a quienes las leyes les confieran ese carácter 
 
Artículo 18. El Pleno y las Salas del Tribunal Superior de Justicia, así como las y los 
Jueces y demás órganos judiciales que con cualquier otra denominación se creen, 
nombrarán y removerán a sus funcionarios y empleados conforme a lo que establezca la 
Constitución y esta Ley en materia de carrera judicial. 
 
Artículo 32. El Poder Judicial se deposita en un Tribunal Superior de Justicia que contará 
con una Sala Constitucional; un Consejo de la Judicatura y Juzgados. El Tribunal Superior 
de Justicia funcionará en Pieno y en Salas. El Pleno del Tribunal de Justicia, es el órgano 
supremo del Poder Judicial, éste se integra por las y los Magistrados adscritos al Tribunal 
Superior de Justicia, una o uno de los cuales presidirá sin formar parte de alguna Sala 
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Artículo 33. El Tribunal Superior de Justicia contará con una Sala Constitucional de 
carácter permanente, misma que será la máxima autoridad local en materia de 
interpretación de la Constitución, la cual se regirá de conformidad con la ley en la materia. 
El número de Salas del Tribunal Superior de Justicia, será determinado por el Consejo de 
la Judicatura, conforme a las necesidades y el presupuesto. 
 
Artículo 41. Corresponde a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México: 
… 
XI. Elaborar y difundir la información estadística relevante desglosada por rubros y 
categorías, ya sea para fines meramente informativos, o bien para el seguimiento, control 
y evaluación de los asuntos. El Consejo de la Judicatura establecerá los niveles de 
divulgación y privilegios de acceso a la misma, según la naturaleza y fines de la 
información; 
 
Artículo 42. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia también lo es del Tribunal en 
Pleno y sus obligaciones son las siguientes: 
… 
XI. Las demás que expresamente le confiera esta Ley y otras disposiciones 
aplicables 
… 
Articulo 43. La Sala Constitucional es de carácter permanente, y es la máxima autoridad 
local en materia de interpretación de la Constitución, cuyas facultades garantizar la 
defensa, integridad y supremacía de la Constitución y la integridad del sistema juridico 
local sin perjuicio de lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 
Artículo 44. La Sala Constitucional se integra por siete Magistradas y Magistrados 
designados por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, el proceso de selección se 
llevará al cabo en sesiones abiertas y transparentes. El número de integrantes de un 
mismo género no podrá ser mayor a cuatro. Las y los Magistrados de la Sala Constitucional 
durarán en el cargo ocho años. 
 
Artículo 58. Los Juzgados son órganos jurisdiccionales, cuyos titulares son las y 
los Jueces. 
 
Artículo 281. Los exámenes para determinar la aptitud de los servidores públicos 
señalados en el artículo anterior serán elaborados por un Comité integrado por un miembro 
del Consejo de la Judicatura, quien lo presidirá, por una Magistrada o Magistrado, un 
Juzgador de primera instancia y un miembro del Comité Académico apoyado por el 
personal del propio Instituto de Estudios Judiciales. Tratándose de conocimientos que se 
aplicarán en la impartición de justicia, el Comité será presidido por una Magistrada o 
Magistrado. La designación de los miembros del Comité se hará en los términos que 
establezca el reglamento respectivo. 
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(…)” 
 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS 
HUMANOS 
http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/otros/descarga.php?arv=121/DEP/T03-
2020/MOTSJAD0102Ago2020.pdf  
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS 
HUMANOS 
http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/otros/descarga.php?arv=121/DEP/T03-
2019/MPTSJAD0102Nov2017.pdf  

 
Lo anterior, atento al Criterio 3/21 del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
que a la letra establece: 
 

Criterio 03/2021 
“En caso de que la información requerida se encuentre publicada en internet, es 
suficiente con que el sujeto obligado proporciones la liga electrónica que remita 
directamente a dicha información. Cuando la información requerida se encuentre 
disponible y publicada via internet para efectos de garantizar el principio de celeridad y 
gratuidad de la información, se podrá proporcionar la liga electrónica que remita 
directamente a la información y, en su caso, de manera detallada y precisa se indique los 
pasos a seguir para poder acceder a esta. Para la entrega de la Información se deberá 
privilegiar la modalidad elegida por el recurrente.”…” (sic) 

 

Asimismo, remitió la solicitud al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México: 

 

 
 

http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/otros/descarga.php?arv=121/DEP/T03-2020/MOTSJAD0102Ago2020.pdf
http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/otros/descarga.php?arv=121/DEP/T03-2020/MOTSJAD0102Ago2020.pdf
http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/otros/descarga.php?arv=121/DEP/T03-2019/MPTSJAD0102Nov2017.pdf
http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/otros/descarga.php?arv=121/DEP/T03-2019/MPTSJAD0102Nov2017.pdf
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1.3 Recurso de revisión. El dieciséis de agosto, la parte recurrente se inconformó 

con la respuesta dada a su solicitud, por las siguientes circunstancias: 
 
“No respondió a la solicitud, por una prevención que no venía al caso, me están 
exigiendo los nombres de las personas y sus lugares de adscripción, cuando 
claramente les estoy diciendo desde el inicio que no importa de quienenes se trate.  
Me piden los nombres y los puestos como si yo supiera o fuera experta en recursos 
humanos de el Poder Judicial.  
 
Necesito los datos estadísticos, para una investigación.” (Sic) 

 

II. Admisión e instrucción. 
 

2.1 Registro. El dieciséis de agosto se tuvo por presentado el recurso de revisión 

y se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.5257/2023. 

 
2.2 Acuerdo de admisión y emplazamiento. Mediante acuerdo de veintiuno de 
agosto,2 se acordó admitir el presente recurso, por cumplir con los requisitos 

previstos para tal efecto en los artículos 236 y 237 de la Ley de Transparencia.  
 
2.3 Acuerdo de admisión de pruebas, alegatos, ampliación y cierre. Mediante 

acuerdo de dos de octubre se tuvo por precluido el derecho de quien es recurrente 

para presentar alegatos. Además, tuvo por recibidas las manifestaciones del Sujeto 

Obligado remitidas a este Instituto el treinta de agosto, vía Plataforma mediante 

oficio No. CJCDMX/UT/1303/2023 de misma fecha suscrito por la Dirección de la 

Unidad. 

 

Al no haber diligencia pendiente alguna y considerarse que se cuenta con los 

medios necesarios, se ordenó la ampliación y el cierre de instrucción del recurso y 

 
2 Dicho acuerdo fue notificado vía Plataforma el veintiuno de agosto. 
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la elaboración del proyecto de resolución correspondiente al expediente 

INFOCDMX/RR.IP.5257/2023, por lo que se tienen los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, 

V y VII del Reglamento Interior. 
 
SEGUNDO. Causales de improcedencia y estudio del sobreseimiento. Al emitir 

el acuerdo de veintiuno de agosto, el Instituto determinó la procedencia del recurso 

de revisión por considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 234, en 

relación con los numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de 

Transparencia. 
 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado solicitó el sobreseimiento del recurso de revisión, debido a que no 

realizó prevención alguna a quien es recurrente, no obstante, mediante acuerdo de 

veintiuno de agosto la ponencia instructora determinó procedente el recurso de 

revisión debido a la falta de entrega de información por la determinación de 

incompetencia, realizada por el Sujeto Obligado.  

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 239, de la Ley de Transparencia, que 

establece que durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a 
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favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos; pues quien es recurrente 

señaló que el Sujeto Obligado no respondió la solicitud, que no importa de quienes 

se trate la información materia de la solicitud, y necesita los datos estadísticos, para 

una investigación. 

 

En ese sentido, este Instituto no advierte que se actualice causal de improcedencia 

o sobreseimiento alguno, por lo que hará el estudio de la respuesta a fin de 

determinar si con esta satisface la solicitud. 

 
TERCERO. Agravios y pruebas. 
 

Para efectos de resolver lo conducente, este Órgano Garante realizará el estudio 

de los agravios y la valoración del material probatorio aportado por las partes. 

 
I. Agravios y pruebas ofrecidas por quien es recurrente. Quien es recurrente, al 

momento de interponer el recurso de revisión y presentar sus manifestaciones y 

alegatos, señaló en esencia lo siguiente: 

 

• Que el Sujeto Obligado no respondió la solicitud.  

 

• Que en la solicitud requirió información sin importar de que personas se trate. 

 
 
Quien es recurrente al momento de presentar el recurso de revisión, no ofreció 

elementos probatorios. 

 
II. Alegatos y pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado. El Sujeto Obligado al 

momento de presentar sus manifestaciones y alegatos, señaló en esencia lo 

siguiente: 
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• Que atendió la solicitud en estricto apego a los principios rectores en materia 

de transparencia y acceso a la información, pues no es competencia de esa 

Judicatura, por lo cual hizo la remisión total ante el sujeto obligado que 

resguarda y detenta la información de interés, siendo el Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México.  

 

• Que en la respuesta señaló los fundamentos por los cuales no es 

competencia de ese Sujeto Obligado atender lo requerido en la solicitud, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 208 y 218 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

 
• Que la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal en 

su título cuarto, desprende la organización de los órganos jurisdiccionales del 

Tribunal Superior de Justicia, misma que se encuentra plasmada en su propio 

organigrama, consultable en el portal de Transparencia de ese Tribunal, en 

su artículo 121, fracción II, o a través del link 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/transparencia/121_2/.  

 
• Que la Ley Orgánica del Poder Judicial, en su título Décimo Primero, capítulo 

I, establece las facultades de la Oficialía Mayor, en el artículo 235. 

 
• Que el Manual de Organización de la Dirección Ejecutiva de Recursos 

Humanos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México establece 

que tiene dentro de sus funciones, coordinar la elaboración de las nóminas 

del Poder Judicial de la Ciudad de México para el pago de salarios y 

prestaciones, así como su comprobación, por lo que el Tribunal es quien 

cuenta con las atribuciones para generar, administrar y resguardar, los 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/transparencia/121_2/
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recibos o talones de nómina de la persona que preside el Tribunal Superior 

de Justicia, así como de las y los Magistrados requeridos.  

 
El Sujeto Obligado ofreció como elementos probatorios los siguientes: 

 

- La documental pública consistente en el oficio número 

CJCDMX/UT/1183/2023. 

 
III. Valoración probatoria. 
 
Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales que obran 

en la Plataforma. 

 

Las pruebas documentales públicas, tienen valor probatorio pleno en términos de 

los artículos 374, en relación con el diverso 403 del Código, de aplicación supletoria 

según los dispuesto por el artículo 10 de la Ley de Transparencia, al ser documentos 

expedidos por personas servidoras públicas, dentro del ámbito de su competencia, 

en los que se consignan hechos que les constan, sin que exista prueba en contrario 

o se encuentren controvertidas respecto de su autenticidad ni de la veracidad de los 

hechos que en ellas se refieren, así como, con apoyo en la Jurisprudencia de rubro: 
“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”.  
 

CUARTO. Estudio de fondo. 
 
I. Controversia. 
 

El presente procedimiento consiste en determinar si el Sujeto Obligado debe 

detentar y, por tanto, entregar, la información requerida en la solicitud. 
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II. Marco Normativo 
 

La Constitución Federal establece en su artículo 1, en sus párrafos segundo y 

tercero, indica que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, 

además, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. 

 

Los artículos 6, fracción II y 16, refieren que la información que se refiere al ámbito 

privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida, en 

los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que, por 

razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la 

protección de sus datos personales. 

 

La Ley de Transparencia establece, en su artículo 6, fracción XIV, que se entenderá 

por documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades, funciones, competencias y 
decisiones de los sujetos obligados, sus personas servidoras públicas e 
integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, mismos que podrán 

estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, 

informático u holográfico. 
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En sus artículos 4 y 51, fracción I, establece que en la aplicación de la interpretación 

de esa Ley, deberán prevalecer los principios de máxima publicidad y pro 
persona, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal y los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, así como 

en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los óranos nacionales e 

internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia; asimismo, deberá prevalecer de todas las interpretaciones 

que haga el Instituto, a los preceptos aplicables de la Ley General, la Ley de 

Transparencia y demás disposiciones aplicables, la que proteja con mejor eficacia 
el Derecho de Acceso a la Información Pública.  

 

También establece, sobre los Procedimientos de Acceso a la Información Pública 

en sus artículos 8, 28, 29, 169 y 170, que quienes sean Sujetos Obligados deberán 

garantizar de manera efectiva y oportuna el cumplimiento de dicha Ley, entendiendo 

por estos a quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven 

información pública, por lo que deberán preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento y 

protección, con la finalidad de que la información se encuentre disponible, 

localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

 

En su artículo 6, fracción XXIV establece que será información de interés público 
la que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés 

individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las 

actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

 

Asimismo, señala que a efecto de que el Instituto esté en condiciones de revisar y 

verificar la información necesaria para comprobar y supervisar el cumplimiento de 

las obligaciones de los sujetos obligados, estos deben poner a disposición del 
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Instituto toda clase de documentos, datos, archivos, información, documentación y 

la demás información que resulte necesaria, debiendo conservarla en original y/o 

copia certificada durante los términos que determinen las leyes y normas que 

regulan la conservación y preservación de archivos públicos.  

 

Los artículos 4, segundo párrafo, 11 y 27, señalan que en la aplicación e 

interpretación de la Ley deben prevalecer los principios de máxima publicidad y pro 

persona, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General así como 

en la resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e 

internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplía.  

 

El artículo 17 indica que se presume que la información debe existir si se refiere a 

las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables 

otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, 

competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en 

función de las causas que provoquen la inexistencia. 

 

En su artículo 121, fracción IX, señala que los sujetos obligados deberán mantener 

impresa para consulta directa de quienes son particulares y mantener actualizada a 

través de los respectivos medios electrónicos, de sus sitios de internet y de la 

Plataforma, la información relativa a la remuneración mensual bruta y neta de todas 

las personas servidoras públicas, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 

prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, 

ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha 

remuneración. 
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En otro orden de ideas, el artículo 208 de la Ley de la materia, indica que quienes 

son sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información 

o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

 

El artículo 211 indica que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que 

las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y 

funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada. 

 

Ahora, por cuanto se refiere al Sujeto Obligado, corresponde precisar la siguiente 

normatividad: 

 

Según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Transparencia, son sujetos 

obligados, a transparentar, permitir el acceso a su información y proteger los datos 

personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Político Administrativos, 

Alcaldías o Demarcaciones Territoriales, Órganos Autónomos, órganos 

Descentralizados, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás 

Contratos Análogos, así como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad o de interés público de la Ciudad de 

México, y aquellos que determine el Instituto en arreglo a la presente Ley. 
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La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México señala en su artículo 

208 que el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México es un órgano del Poder 

Judicial de la Ciudad de México dotado de autonomía, independencia técnica y de 

gestión para realizar sus funciones; estará encargado de la administración, 

vigilancia, evaluación, disciplina y servicio de carrera del Tribunal Superior de 

Justicia, de los Juzgados, demás órganos judiciales y desconcentrados, en los 

términos que esta Ley establece.  

 

En su artículo 218 señala que las facultades del Consejo serán, entre otras, las 

siguientes: expedir acuerdos generales y demás disposiciones reglamentarias para 

el ejercicio de sus funciones; emitir propuesta al Congreso, de designación o 

ratificación de Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia; designar 

a las y los Jueces de la Ciudad de México y resolver las cuestiones que con dicho 

nombramiento se relacionen, cambiar a las y los Jueces de adscripción, así como 

la materia de los Juzgados; vigilar que se cumplan las disposiciones que sobre la 

carrera judicial señale la Ley, ordenar, previa comunicación del Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia, la suspensión de su cargo del Titular de la Magistratura, del 

Consejo o Juzgado de quien se haya dictado acuerdo respecto a la procedencia de 

la orden de aprehensión o comparecencia en su contra durante el tiempo que dure 

el proceso que se le instaure, así como su puesta a disposición del Juzgador que 

conozca del asunto.  

 

También, elaborar y someter a la aceptación del Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, el presupuesto del Tribunal Superior de Justicia, de los Juzgados y demás 

Órganos Judiciales, incluido el Consejo de la Judicatura; determinar el número de 

Salas, Magistraturas, Juzgados, y demás personal con el que contará el Tribunal; 

vigilar que se cumplan las disposiciones legales y administrativas 

relacionadas con sistemas de registro y contabilidad, contratación y pago de 
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personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, 

conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e 

inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales. 

 

Asimismo, nombrar a las personas servidoras públicas administrativas de base y de 

confianza, del propio Consejo de la Judicatura, así como aquellos cuya designación 

no esté reservada a la autoridad judicial, a las y los titulares de los Órganos de 

apoyo judicial, áreas administrativas y las y los Consejeros; autorizar licencias 

cuando procedan por causa justificada, sin goce de sueldo, que excedan de quince 

días y hasta de tres meses, en un año; y las demás que determinen las Leyes y el 

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura. 

 

El artículo 235 establece que la Oficialía Mayor dependerá de la o el Presidente del 

Poder Judicial de la Ciudad de México y podrá ser asistida por la Comisión de 

Administración y Presupuesto del Consejo; asimismo, contará con las Direcciones 

Ejecutivas y de Área que correspondan a los apartados de este artículo. Además, 

ejercerá directamente o por conducto de aquellas, las facultades y obligaciones 

siguientes:  

 

I. En materia de programación, presupuesto, planeación administrativa y 

organización: a) Instrumentar las normas generales aprobadas, así como las 

directrices, normas y criterios técnicos para el proceso interno de programación, 

presupuestación, evaluación presupuestal e informática del Tribunal Superior de 

Justicia, así como vigilar su aplicación e informar de su cabal cumplimiento al Pleno 

del Consejo de la Judicatura; b) Someter a la consideración del Pleno del Consejo 

de la Judicatura, las adecuaciones requeridas a la organización interna de la 

Oficialía y las diversas Coordinaciones y Direcciones de la Institución, así como la 

actualización de los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 
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público del Tribunal Superior de Justicia; y c) Proponer con aprobación del Pleno 

del Consejo de la Judicatura, las normas, sistemas y procedimientos aplicables en 

materia de programación, presupuestación, planeación administrativa y 

organización de la Institución, de acuerdo con sus programas y objetivos; y con la 

supervisión del Pleno del Consejo de la Judicatura, su instrumentación, seguimiento 

y estricta observancia. 

 

El Manual de Organización de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México3 establece que tiene dentro de 

sus funciones, diseñar y proponer a la Oficialía Mayor, para la autorización por parte 

del Pleno del Consejo, las políticas y normas que regulen la selección, 

nombramientos, remuneraciones, prestaciones y desarrollo de las personas 

servidoras públicas adscritas al Poder Judicial de la Ciudad de México; coordinar 
la elaboración de las nóminas del Poder Judicial de la Ciudad de México para el 

pago de salarios y prestaciones, así como su comprobación; así como vigilar la 

aplicación de los procedimientos para la integración, resguardo, digitalización, 

actualización y control de los expedientes. 

 

III. Caso Concreto 
 

Fundamentación de los agravios. 
 

Quien es recurrente señaló como agravio, que el Sujeto Obligado no respondió la 

solicitud, que en la solicitud requirió información sin importar de que personas se 

trate. 

 

 
3 Disponible para su consulta en 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/transparenciat/121/DEP/T03-
2020/MOTSJAD0102Ago2020.pdf?filesrv=5378550  

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/transparenciat/121/DEP/T03-2020/MOTSJAD0102Ago2020.pdf?filesrv=5378550
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/transparenciat/121/DEP/T03-2020/MOTSJAD0102Ago2020.pdf?filesrv=5378550
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Al momento de presentar la solicitud, quien es recurrente solicitó copia simple, en 

su caso, en versión pública, del talón/recibo de nómina, con firma autógrafa, 

electrónica o equivalente de: 

 

1. La persona que ostenta la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia, de las 

dos últimas quincenas a fecha de entrada de la solicitud.  

 

2. De cuatro personas (dos hombres y dos mujeres) que ostenten el cargo de 

magistrados/as de las dos o tres primeras salas del Tribunal Superior de Justicia, 

de las dos última quincenas a fecha de entrada de la solicitud, no importa quiénes 

sean las personas, basta con que sean dos hombres y dos mujeres.  

 

3. De cuatro personas (dos hombres y dos mujeres) que ostenten el cargo de Juez/a 

de Primera Instancia del Poder Judicial o cualquiera que sea su denominación 

oficial, de las dos última quincenas a fecha de entrada de la solicitud, no importa 

quiénes sean las personas, basta con que sean dos hombres y dos mujeres.  

 

En respuesta el Sujeto Obligado le indicó que, de conformidad con los artículos 4 

fracción IV, 5, fracciones X, XVIII, y XX, 6, fracción II, 18, 32, 33, 41, fracción XI, 42, 

fracción XI, 43, 44, 58, 208 y 281, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad 

de México, así como el Manual de Organización de la Dirección Ejecutiva de 

Recursos Humanos y el Manual de Procedimientos de la Dirección Ejecutiva de 

Recursos Humanos, el sujeto obligado competente para atender la solicitud es el 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, remitiendo la misma a dicho 

Sujeto Obligado vía Plataforma el nueve de agosto, al tercer día del registro de la 

solicitud.  
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En virtud de las constancias que integran el expediente y de la normatividad 

señalada en el apartado anterior, el agravio de quien es recurrente es infundado, 

toda vez que, si bien el Sujeto Obligado no le proporcionó la copia en versión pública 

de los recibos de nómina de las personas requeridas en la solicitud, este no genera 

y administra los mismos, por lo que, efectivamente, no es competente para atender 

los requerimientos. 

 

En ese sentido, quien es competente para proporcionar la versión pública de los 

recibos de nómina requeridos es el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México a través de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, pues es quien 

genera y administra la información relativa a las remuneraciones de las personas 

servidoras públicas de dicho Tribunal, y por tanto, detenta los recibos de nómina de 

la persona que preside el mismo, así como de las personas magistradas y jueces 

de este. 

 

Además, en el portal de transparencia del Tribunal Superior de Justicia,4 se advierte 

que éste publica, como obligación común de transparencia, la remuneración 

mensual de las personas servidoras públicas, entre las que se encuentran las 

personas magistradas, como se advierte en las capturas de pantalla siguientes, en 

la que aparece el registro del Presidente de dicho Tribunal, y de un Magistrado y su 

remuneración mensual, a manera de ejemplo: 

 

 
4 Disponible para su consulta en https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/transparencia/121_2/  

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/transparencia/121_2/
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Ello da muestra de ser el Tribunal Superior de Justicia el sujeto obligado que debe 

proporcionarle la información requerida, por lo que el Sujeto Obligado actuó de 

conformidad con el artículo 200 de la Ley de Transparencia, toda vez que informó 

de la competencia del multicitado Tribunal y remitió la solicitud a este, al tercer día 

del registro de esta, a fin de darle la posibilidad a quien es recurrente de dar 

seguimiento a la solicitud ante dicho Tribunal, para acceder a la información 

requerida. 

 

Por lo anterior, es que este órgano garante determina confirmar la respuesta a la 

solicitud pues justificó la competencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

de México y remitió la solicitud a este de conformidad con la Ley de Transparencia, 
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y, por lo tanto, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se encuentra ajustada a 

la normatividad que rige el Derecho de Acceso a la Información, circunstancia que 

se encuentra vinculada con lo previsto el artículo 6o, fracción X, de la LPACDMX, 

de aplicación supletoria a la ley de la materia, respecto a los principios de 

congruencia y exhaustividad. 

 

Conforme a la fracción X, que hace alusión a los principios de congruencia y 

exhaustividad, se refiere a que las consideraciones de la respuesta sean armónicas 

entre sí, no se contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la respuesta; 

y que se pronuncie expresamente sobre cada punto. En el mismo sentido, se ha 

pronunciado el PJF en la Jurisprudencia: “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 
SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 

PRINCIPIOS”. 5 

 
IV. EFECTOS. En consecuencia, por lo expuesto en el presente Considerando y 

con fundamento en el artículo 244, fracción III, de la Ley de Transparencia, resulta 

procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 
V. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las 

personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 
 

 
5Novena Época. Registro: 178783. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.  XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 
108.“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. 
ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en 
amparo contra leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a que 
éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, 
apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni 
expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a 
pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados”. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México en su calidad de Sujeto Obligado. 
 
SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a quien es recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 
 
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través del medio 

señalado para tal efecto. 

 
  


